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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de 5 días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva: (I) allegar un certificado de 
tradición actualizado, del predio identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 
No. 166-4440; y (II) rendir un informe pormenorizado sobre las actuaciones 
adelantadas para recuperar el dominio de la cuota parte de su propiedad, con 
posterioridad al 21 de marzo de 2019 (fecha en que se emitió la sentencia en esta 
instancia), y cuáles actos concretos se han adelantado en su contra que hayan 
impedido desde dicha fecha, ejercer actos de dominio sobre el mismo.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por intermedio de Secretaría y mediante correo 
electrónico, se requiera al demandado Gustavo Laguna y a su apoderado judicial, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 
procedan a indicar al Despacho si se dio o no cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado en sentencia del pasado 21 de marzo de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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